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ACTA No. 0103 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: TALLER PROYECTO DE VIDA A POBLACIÓN VÍCTIMA 

Y PARTICIPACIÓN FERIA DE SERVICIOS MUNICIPIO SUTATENZA – BOYACÁ 2026. 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Sutatenza, 16 de abril de 

2026 

HORA INICIO: 

09:00 A.M. 

HORA FIN: 

03:00 P.M. 

LUGAR Y/O ENLACE:  Polideportivo municipal de 

Sutatenza.  

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo. 

2. Taller Proyecto de vida.  

3. Participación feria de servicios.  

4. Marcha final.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Orientar a la población víctima en la construcción de su proyecto de vida, mediante el 

reconocimiento de sus habilidades, la definición de metas y el fortalecimiento de 

competencias personales. 

2. Socializar los servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a la población víctima, 

facilitando el acceso a herramientas para la búsqueda efectiva de empleo. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El martes 14 de abril de 2026, siendo las 09:00 a.m., la orientadora ocupacional para población 

víctima y vulnerable del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Angela Marcela Guayacundo 

Escamilla, inicia Taller Proyecto de vida y participación en feria de servicios en el municipio de 

Sutatenza de manera presencial, en cumplimiento al siguiente orden: 

 

1. Saludo. La orientadora ocupacional para población víctima y vulnerable del Servicio 

Nacional de Aprendizaje (SENA) Angela Marcela Guayacundo Escamilla, da la bienvenida a los 

asistentes y al enlace de víctimas Fanny Johanna Lasso Garzón.  

 

2. Taller Proyecto de Vida. En el taller proyecto de vida, se aborda a los participantes sobre la 

importancia de establecer metas claras y trabajar de manera organizada para su 

cumplimiento, resaltando la necesidad de contar con un plan de acción que les permita 

orientar sus decisiones y afrontar los cambios con actitud positiva. Promoviendo la reflexión 

frente a la experiencia y la disposición para asumir nuevos retos en el ámbito personal y 

laboral. 
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El taller se orienta a partir de la construcción del proyecto de vida mediante la metáfora de 

una casa, en la cual cada componente representa elementos fundamentales del desarrollo 

integral. En este proceso, se abordaron aspectos clave como la aceptación personal y el 

sentido de vida, reconociendo la importancia del apoyo familiar y las redes de contacto. 

Asimismo, se trabajó en el reconocimiento de aptitudes y competencias, incluyendo 

habilidades cognitivas, relacionales y sociales que influyen en el desempeño individual. 

De igual manera, se fortalecieron conceptos relacionados con la autoestima, entendida como 

la valoración personal y la capacidad de tomar decisiones autónomas, así como la flexibilidad 

para adaptarse a diferentes situaciones, comprendiendo que los resultados no dependen 

únicamente de factores individuales. También se destacó la importancia del contexto, 

identificando los recursos disponibles en el entorno, y el sentido del humor como herramienta 

para afrontar dificultades. 

Finalmente, se incentivó la apertura a nuevas experiencias, promoviendo valores como la 

autoconfianza, la perseverancia y la orientación al logro, como pilares fundamentales para la 

construcción y consolidación del proyecto de vida.  

3. Participación feria de servicios. En el marco de la feria de servicios organizada por el 

municipio de Sutatenza, la Orientadora Ocupacional para población víctima y vulnerable 

Angela Marcela Guayacundo Escamilla, socializa la segunda oferta de formación presencial y 

a distancia del SENA con acceso preferente para población víctima del conflicto armado, por 

otro lado se realiza atención individual a la población presente, socializando los servicios 

ofertados por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA:  

 

• Formación: Se informa que el SENA para dar cumplimiento a la ley e incentivar la 

participación de la población víctima de la violencia, a los programas de formación 

titulada, otorgo mediante la resolución 2130 de 2013, un acceso preferente a esta 

población del 20% del total de los cupos ofertados trimestralmente en cada 

convocatoria. Requisitos para acceder a este beneficio: 

✓Estar incluido en el registro único de víctimas. 

✓Tener un correo electrónico o abrirlo 

✓Inscribirse al programa de formación de su interés a través de la plataforma 

betowa.sena.edu.co 

✓Cumplir con los requisitos académicos del programa de formación. 

✓Presentar prueba virtual de conocimiento y todos los procesos en las fechas 

establecidas.  
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• Certificación por competencias laborales: Es un proceso mediante el cual un 

evaluador de competencias laborales recopila evidencias de conocimiento, 

desempeño y producto de una persona, con el fin de determinar si es competente o 

aún no competente para desempeñar una función productiva. Para iniciar este 

proceso, se debe realizar una consulta por correo electrónico con el fin de verificar si 

el área en la que se desea certificar cuenta con una norma de competencia laboral 

vigente. En caso afirmativo, se informa qué centro de formación del país la administra, 

con el propósito de gestionar la solicitud correspondiente o realizar la inscripción al 

proceso de certificación en la página https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos   

• Emprendimiento: Se menciona que, este programa orienta y asesora a la población 

víctima mayor de edad que no se encuentra formalizada ante la Cámara de Comercio, 

brindando acompañamiento en la ideación de su modelo de negocio, la formulación 

del plan de negocio y, posteriormente, en la creación y puesta en marcha de su 

proyecto productivo. El desarrollo del proyecto puede realizarse mediante recursos 

propios, recursos del PAT municipal, estrategias de apalancamiento con entidades 

bancarias o a través de recursos provenientes del Ecosistema de Emprendimiento, 

distintos al Fondo Emprender. 

• Intermediación Laboral: Se explica que la Agencia Pública de Empleo SENA brinda un 

servicio gratuito de orientación ocupacional e intermediación laboral, el cual facilita el 

contacto entre buscadores de empleo y empresas que requieran personal. Asimismo, 

se informa que la Agencia es un operador autorizado en el país para realizar procesos 

de intermediación laboral en el exterior. Cualquier persona, sin ningún tipo de 

discriminación, puede acceder a sus servicios e iniciar la búsqueda de empleo. De igual 

manera, toda empresa legalmente constituida puede registrar sus vacantes para 

encontrar el talento humano que necesita. Entre los servicios que ofrece se encuentra 

la búsqueda de empleo en línea, disponible a través del portal ape.sena.edu.co  

Durante la jornada una (01) usuaria caracterizada como población víctima manifiesta interés 

en acceder al servicio de emprendimiento, por lo anterior la orientadora Angela Marcela 

Guyacaundo Escamilla toma los datos de contacto de la señora Mardory Pérez Mazo para 

remitir al dinamizador encargado del municipio de Sutatenza Laura Quintero para brindar la 

orientación correspondiente.  

4. Marcha final. Siendo las 03:00 p.m; se da por finalizada la jornada.  

CONCLUSIONES 

1. Se orientó a los participantes en la construcción de su proyecto de vida, mediante el 

reconocimiento de sus habilidades, la definición de metas y el fortalecimiento de 

competencias personales. 

https://dsnft.sena.edu.co/Candidatos
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2. Se socializó los servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a la población 

víctima, facilitando el acceso a herramientas para la búsqueda efectiva de empleo. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Remitir a la 

dinamizadora 

Laura Quintero 

datos de la usuaria 

interesada en 

acceder al servicio 

de 

emprendimiento.  

 

 

 

Abril 2026 

Orientadora 

Ocupacional para 

Población 

Víctima y 

Vulnerable 

Angela Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Angela 

Marcela 

Guayacundo 

Escamilla 

 

SENA - APE 

 

SI 

 

N/A 

 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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